
 

 

REUNION COMITE CASO TABACO 

PREACUERDO 

 

 

CIUDAD La Mina, Albania, La Guajira 

FECHA Octubre 1 de 2008 

FACILITADOR JOHN HARKER 

Por CERREJON: 

Julián González  

Edgar Sarmiento 

Eduardo Lozano  

JUNTA SOCIAL PRO-

REUBICACION DE 

TABACO 

José Julio Pérez  

Armando Pérez Araújo (Apoderado José Julio 

Pérez) 

OBJETIVO PREACUERDO CASO TABACO 

 

 

1. CONSIDERACIONES 

 

1.1. Que el 27 de  mayo de 2008, Armando Pérez y José Julio Pérez acordaron con 

el Presidente de Cerrejón la instalación de una mesa de conversaciones que 

permita llegar a un acuerdo para una solución integral del Caso Tabaco. 

 

1.2. Que en desarrollo de lo anterior, Armando Pérez y José Julio Pérez han 

sostenido varias reuniones con los representantes de la empresa delegados 

para estos efectos. 

 

1.3. Que Armando Pérez y José Julio Pérez solicitaron que interviniera como 

facilitador el Sr. John Harker quien ha acompañado las reuniones del 13 y 14 de 

Agosto y de 29 y 30 de septiembre  y 1º. de octubre de 2008. 



 

1.4. Que los asuntos heredados se centran alrededor de la reconstrucción, las 

Indemnizaciones, y el Desarrollo Sostenible. 

 

1.5.  Que las partes han manifestado su voluntad de llegar a un acuerdo justo e 

integral para el caso de Tabaco y, como consecuencia de ello, han decidido 

dejar constancia de los avances surgidos en este proceso suscribiendo el 

presente preacuerdo, el cual contiene lo siguiente: 

 

 

2. PREACUERDO 

 

2.1. INDEMNIZACIONES  

 

2.1.1. Cerrejón reconocerá las indemnizaciones a que haya lugar previo 

acuerdo entre las partes sobre: i) Quienes tienen derecho a recibirla, ii) 

porqué tienen derecho a recibirla y iii) Cuanto tienen derecho a recibir. 

 

2.1.2. Las indemnizaciones y la compensación serán acordadas entre las 

partes, antes de la firma del acuerdo final, sobre la base de principios 

de justicia/equidad, ajustados a las buenas prácticas internacionales. 

 

2.1.3. Para el análisis individual de cada caso y para efectuar la 

correspondiente propuesta, se aportará previamente el (los) poder (es) 

que faculte a José Julio Pérez y/o Armando Pérez para tratar el asunto 

y lo demás pertinente.  

 

2.2. RECONSTRUCCION  DE TABACO 

 

2.2.1. Cerrejón apoyará la reconstrucción de Tabaco incluyendo la suscripción de 

un convenio interinstitucional u otra fórmula que aplique entre las partes 

interesadas y responsables de este proyecto (p.ej. Comunidad, Municipio 

de Hatonuevo, Departamento de La Guajira, Empresa) 



 

2.2.2. En el mencionado convenio quedarán plasmados el alcance de los 

compromisos y responsabilidades de las partes que intervengan el mismo. 

 

2.2.3. Cerrejón pondrá a disposición del municipio y demás entes 

gubernamentales involucrados, tierra suficiente para la ubicación de 

edificios públicos y para un número  de lotes para propósitos residenciales 

a ser determinado en consulta con la comunidad y el Alcalde de 

Hatonuevo. 

 

2.2.4. Cerrejón cumplirá con su responsabilidad social animando y aconsejando 

enfáticamente a las autoridades públicas para que se encarguen de 

proveer los servicios públicos para estos lotes y construir casas. 

 

2.2.5. El Cerrejón donará y construirá, en las tierras donadas al municipio, un 

centro comunitario. 

 

2.3. CIERRE DE CASO TABACO 

 

2.3.1    Las partes se comprometen a que una vez efectuados los acuerdos por las 

indemnizaciones y suscrito el convenio para la reconstrucción de Tabaco 

se suscribirá un acuerdo especial con efectos tanto a nivel nacional como 

internacional con el propósito de dar por terminado cualquier litigio o 

reclamación relacionado con el caso Tabaco.  

 

2.3.2.   Cerrejón continuará trabajando con la comunidad de Tabaco para fomentar 

un desarrollo sostenible. 

 

2.3.3. Las responsabilidades estipuladas aquí serán honradas por Cerrejón y el 

JSPRT, y constituirán la expectativa total de la JSPRT con relación al  

Cerrejón. 

 

 



2.4. FECHAS COMPROMISOS 

  

2.4.1. Entrega de poderes: 15 de octubre de 2008 

2.4.2. Suscripción Convenio con Municipio de Hatonuevo: 15 de octubre de 2008  

2.4.3. Propuesta indemnizaciones: 25 de octubre de 2008 

2.4.4. Suscripción Acuerdo Especial: 25 de noviembre de 2008 

2.4.5. Informar a terceros interesados sobre Acuerdo Especial: 25 de noviembre 

de 2008.  

 

Se firma la presente acta una vez leída y aprobada por quienes en ella intervinieron en 

Albania, La Guajira, el primero (1º.) de octubre de 2008. 

 

 
POR CERREJON 

 
POR JSPRT 
 

 

 

_____________________________ 

JULIAN GONZALEZ 

 

 

_____________________________ 

EDGAR SARMIENTO 

 

 

______________________________ 

EDUARDO LOZANO 

 

 

 

______________________________ 

JOSE JULIO PEREZ (Presidente) 

 

 

______________________________ 

ARMANDO PEREZ ARAUJO 

Apoderado de José Julio Pérez 

 

FACILITADOR 

 

 

_________________________ 

JOHN HARKER 



 



























ACTA No. 001 
 

CONVENIO DE COOPERACION PARA LA EJECUCION DE LOS ACUERDOS DE LA 
COMUNIDAD DE TABACO 

LUGAR La Mina, La Guajira 

FECHA Abril 17 de 2009 

HORA De 12:00 p.m. a 2:30 p.m. 

ASISTENTES 
 
Por el MUNICIPIO DE 
HATONUEVO 

Carlos Andrés Solano – jefe Oficina Jurídica 
Luís Alfonso Gómez  - Secretario de Planeación 

Por la PERSONERÍA 
DE HATONUEVO 

Carol Alejandra Camargo – Personera Municipal  

Por COMITE DE 
REUBICACION DE 
TABACO (CRT): 

José Julio Pérez  
Armando Pérez Araújo  

Por CERREJON 
Julián González  
Alexandra Guáqueta  
Eduardo Lozano 

OBJETIVO 

 

1. Actualización e información a los 
representantes del Municipio de Hatonuevo 
sobre el alcance del Acuerdo y Transacción 
suscrito entre el CRT y CERREJON el 12 de 
diciembre de 2008. 

 

2. Avances del Convenio de cooperación 
celebrado entre el Municipio de Hatonuevo, el 
CRT y Cerrejón para la ejecución de los 
acuerdos con la comunidad de Tabaco. 

 
 

A. ACTUALIZACION E INFORMACIÓN SOBRE EL  ACUERDO Y TRANSACCIÓN 

DEL 12 DE DICIEMBRE DE 2008. 

 

1. Se informó a los representantes del municipio de Hatonuevo  y a la Personera 

Municipal, que el 12 de diciembre de 2008, la Comunidad de Tabaco 

representada por la Junta Social Pro-reubicación de Tabaco o CRT y 



CERREJON, suscribieron un Acuerdo y Transacción mediante el cual se 

formalizó un acuerdo integral y satisfactorio para las partes que permitió dar por 

terminadas de manera completa y definitiva todas las diferencias surgidas en 

relación con el Caso Tabaco. 

 

2. Que el alcance del mencionado Acuerdo y Transacción giró en torno a: i) 

Indemnizaciones, ii) reconstrucción de Tabaco y iii) cierre del caso Tabaco. 

 

3. Que para efectos del punto relacionado con la reconstrucción de Tabaco, el CRT 

y CERREJON ratificaron sus compromisos surgidos del convenio de 

cooperación de fecha 07 de noviembre de 2008 suscrito entre el Municipio de 

Hatonuevo, el CRT y CERREJÓN encaminado a aunar esfuerzos para el 

proceso de reconstrucción de Tabaco, en cumplimiento de lo ordenado por la 

Corte Suprema de Justicia en sentencia de fecha 7 de mayo de 2002. 

 

4. Se entregó al Municipio de Hatonuevo y a la Personera Municipal copias del 

Acuerdo y Transacción del 12 de diciembre de 2008. 

 

 

B. AVANCES DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN CELEBRADO ENTRE EL 

MUNICIPIO DE HATONUEVO, EL CRT Y CERREJÓN PARA LA EJECUCIÓN DE 

LOS ACUERDOS DE LA COMUNIDAD DE TABACO. 

 

1. Las partes expresan su interés por la adquisición del predio LA CRUZ a efectos 

de que ese sea el lugar de reconstrucción de Tabaco. 

 

2. CERREJON informa que en desarrollo de lo anterior contrató en el mes de 

febrero de 2009 la elaboración del avalúo comercial con la Lonja Inmobiliaria de 

Valledupar y el levantamiento topográfico del predio LA CRUZ, con el propósito 

de tener las bases económicas y el área del mismo que permitan la negociación 

del predio.  

 

3. Se tuvo conocimiento por parte del  Apoderado de la Familia Ortiz  que 

actualmente se está adelantando el proceso de sucesión de los herederos del  



Sr. Angel Enrique Ortiz, propietario inscrito del predio LA CRUZ y quien falleció 

hace aproximadamente 11 años. Una vez este trámite quede formalizado y 

registrado se iniciarán las gestiones con el Apoderado de la familia Ortiz a 

efectos de lograr los acuerdos necesarios que permitan la adquisición del predio 

LA CRUZ. 

 

4. Las partes ratifican que CERREJON adquirirá para el Municipio de Hatonuevo  

el área necesaria del predio LA CRUZ con destinación con la destinación 

específica y exclusiva para la reconstrucción de Tabaco.  

 

5. El Municipio de Hatonuevo informó que a la fecha ya se ha contratado la 

actualización de su Esquema de Ordenamiento Territorial (EOT) que permita 

viabilizar el proyecto de reconstrucción de Tabaco en el predio LA CRUZ. Si no 

ocurre nada extraordinario, el municipio estima que hacia finales del primer 

semestre de 2009 el trámite ante el Concejo Municipal y las autoridades 

ambientales departamentales debe estar finalizado.   

 

6. El Municipio de Hatonuevo manifestó su preocupación porque a la fecha no 

cuentan con recursos para la construcción de viviendas. Para tales efectos las 

partes convinieron lo siguiente: 

 

•••• Que se solicitará apoyo al Gobierno Departamental para lo cual se 

aprovecharía la reunión programada con el Gobernador de La Guajira para el 

martes 21 de abril de 2009. 

 

•••• Que el Secretario de Planeación Municipal de Hatonuevo gestionará una 

reunión con un Asesor del Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 

Territorial para presentarle el proyecto y buscar el apoyo del Gobierno 

Nacional con los subsidios para vivienda que ofrece ese Ministerio. 

 

•••• CERREJÓN a través de la Fundación Cerrejón para el Fortalecimiento 

Institucional, apoyará al Municipio de Hatonuevo en las gestiones ante el 

Departamento Administrativo de Planeación Nacional para obtener la 



autorización, si fuere posible, de utilizar recursos provenientes de las 

regalías del carbón para la reconstrucción de Tabaco.     

 

Una vez leída y aprobada la presente Acta se suscribe en tres (3) ejemplares del mismo 

tenor con destino a cada una de las partes por quienes en ella intervienen. 

 

 
Por el Municipio de Hatonuevo 
 
 
 
______________________________ 
CARLOS ANDRÉS SOLANO 
Jefe Oficina Jurídica 
 
 
______________________________ 
LUÍS ALFONSO GÓMEZ   
Secretario de Planeación 
 

 
Por el CRT 
 
 
 
______________________________ 
JOSÉ JULIO PÉREZ DIAZ 
 
 
 
______________________________ 
ARMANDO PÉREZ ARAÚJO 
 

 
Por CERREJON 
 
 
 
______________________________ 
JULIAN B. GONZALEZ  
 
 
______________________________ 
ALEXANDRA GUAQUETA 
 
 
_______________________________ 
EDUARDO LOZANO 

 
Por la Personería de Hatonuevo 
 
 
 
______________________________ 
CAROL ALEJANDRA CAMARGO 
Personera Municipal 
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